Ley de Accesibilidad No Visual de Dispositivos Médicos

La mayoría de los dispositivos médicos de uso doméstico y los equipos para pacientes ambulatorios utilizan interfaces de pantalla digital que son inaccesibles para los usuarios ciegos, con baja visión y sordociegos. Los dispositivos médicos de Clase 2 y Clase 3, tales como monitores de glucosa, lectores de presión arterial y tratamientos de quimioterapia en el hogar, no cuentan con funciones de accesibilidad no visual integradas, como salida de texto a voz, marcas táctiles o tonos audibles. Como resultado, las personas ciegas, con baja visión y sordociegas no pueden gestionar su salud de forma independiente desde la privacidad de sus hogares de la misma manera que las personas sin discapacidad.

La ACB hace un llamado al Congreso para que apoye y apruebe la Ley de Accesibilidad No Visual de Dispositivos Médicos (H.R. 5605). El proyecto de ley fue presentado en la Cámara de Representantes por la representante Jan Schakowsky (demócrata por Illinois) para garantizar que el equipo médico con pantalla digital sea accesible y que las personas con discapacidad puedan retomar el control de su salud. Tenemos la esperanza de que se reintroduzca rápidamente en el Senado. Esta legislación exigiría que la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) considere la accesibilidad no visual al aprobar equipos y dispositivos médicos de Clase 2 y Clase 3 con pantalla digital, asegurando así el acceso para los pacientes con discapacidad.
